PROYECTO DE LEY No.

“POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DE LOS CUARENTA Y SIETE (47) AÑOS DE FUNDACIÓN DE LA PRIMAVERA VICHADA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

El Congreso de Colombia 
Decreta:

Artículo 1º. La nación se asocia a la celebración de los cuarenta y siete (47) años de la fundación de La Primavera, Vichada, los cuales se cumplirán el 16 de marzo de 2010.

Artículo 2º. Este municipio de vocación ganadera y agro-forestal, de una amplia riqueza cultural, folclórica y amante de la ciencia gozará de una especial protección por parte del gobierno nacional y departamental en todos los temas que tenga que ver con la promoción de estos haberes.
Artículo 3º. Para exaltar dicha conmemoración créese el torneo científico, cultural y folclórico que tendrá por nombre “las ideas de la llanura” el cual se llevará a cabo la segunda semana del mes de octubre de cada año y se realizará en la cabecera municipal de La Primavera.
Artículo 4º. La nación a través de los Ministerios de Cultura y Educación, contribuirán al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación y desarrollo del torneo científico, cultural y folclórico “las ideas de la llanura”.
Artículo 5º. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, el gobierno nacional podrá de conformidad con sus atribuciones Constitucionales y legales, incorporar las apropiaciones necesarias en el presupuesto general de la nación o en el de los respectivos ministerios.

Parágrafo: de la misma manera los gobiernos departamental y municipal podrán igualmente incorporar en sus respectivos presupuestos partidas para el fortalecimiento de este evento.
Artículo 6º. La presente ley, rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

JORGE JULIÁN SILVA MECHE

Representante a la Cámara

Departamento de Vichada
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objeto del presente proyecto de Ley  busca resaltar y celebrar los cuarenta y siete (47) años de fundación de La Primavera, una población del departamento del Vichada, a través de un evento científico, cultural y folclórico, en donde se resalte la tradición, las costumbres y los hábitos que han mantenido a varias generaciones con la ilusión de construir una patria incluyente pese a las mil y una dificultades que han debido sortear por las circunstancias que han rodeado estos extensos  territorios Colombianos.
La Primavera, Vichada, fue colonizado por hombres y mujeres oriundos del Casanare y de otras partes del departamento, que llegaron hasta allí alrededor del año 1963 buscando mejores tierras para su ganado y oportunidades mayores para su núcleo familiar y allí sin cita previa lograron formar un asentamiento poblacional que posteriormente tomó el nombre de La Primavera y que hoy es orgullo de las gentes del Vichada.
Hoy en día, el municipio tiene una extensión aproximada de 21.420 kms2,  se encuentra situado sobre la margen derecha del río Meta y corresponde a la capital del municipio del mismo nombre, con una temperatura promedio de 29 grados centígrados y una altura sobre el nivel del mar de 120 mts. Políticamente está dividido en un corregimiento –Nueva Antioquia- y cinco inspecciones -Santa Bárbara, San Teodoro, Santa Cecilia, Marandua, y  Matiyure.

Este próspero municipio es considerado uno de los de mayor potencialidad socioeconómica del departamento, gracias a las bondades agrológicas de las riveras del río Meta, lo cual ha permitido la explotación de la ganadería, garantizando el establecimiento de una base económica relativamente estable.  La población de La Primavera, se constituye en un alto porcentaje de personas o familias oriundas del Casanare, Arauca, Meta y otras regiones del país, que por distintas causas han sentado sus raíces en esta región.  De acuerdo a las proyecciones del Dane, cuenta con 12.359
 habitantes, de los cuales 6.248 viven en al zona urbana y 6.111 en el área rural.  

Parte importante en la conformación de los pueblos es su cultura y la que les da sentido de pertenencia y se materializa a través de las costumbres y el folclor; esta región del país por su proceso de conformación y colonización ha construido una identidad de tradiciones llaneras, alrededor de lo que representa su vocación ganadera.  Tanto sus pobladores como sus gobernantes han venido apoyando las diferentes expresiones culturales a través de eventos de música llanera, torneos y concursos, con el ánimo de conservar y rescatar esta ideosincracia,  pero se hace necesario fortalecer a través de todas las instancias del nivel municipal, departamental y nacional estos intentos aislados por mantener la fuerza y el carácter de una cultura recia y bravía.

Con la institucionalización de este evento se busca aprovechar el gran capital artístico y cultural de los moradores del municipio de La Primavera y en general de toda la población que hace parte de esta área de influencia.  Con el ánimo de aprovechar al máximo los recursos, es preciso encontrar la forma colegiada de conjugar todos los esfuerzos para convertirlos en adelantos positivos para la sociedad.  Las diferentes costumbres, tradiciones y expresiones culturales y artísticas deben ser estudiadas, inventariadas y difundidas para crear un sentido de tolerancia, convivencia, arraigo y pertenencia por esta región que sigue reclamando una compensación nacional ante su desarrollo tardío y sus múltiples problemas de orden público.
Además de conmemorar los cuarenta y siete (47) años de la creación de esta población, se pretende con este proyecto institucionalizar un evento anual, que  se denominará “las ideas de la llanura” y se constituirá en un espacio artístico, donde también se permita dar rienda suelta a las ideas no solo en torno a las labores cotidianas, folclóricas y musicales, sino también a la manera de concebir el enigma      de la praxis y exaltar la tecnología en las diferentes áreas del conocimiento humano, a través de investigaciones que profundicen en lo científico y que de alguna forma potencialicen con ello la región, pues las exigencias modernas hace mucho tiempo rebosaron el hato ganadero tradicional y se está en la disyuntiva de cambiar los procesos agrícola-ganaderos del llano o desaparecer paulatinamente como entidad cultural.
Honorables colegas, en tratándose de lo anterior les solicito sus buenos oficios para que juntos apoyemos este proyecto de gran trascendencia para los habitantes de este promisorio departamento.
Cordialmente,

JORGE JULIÁN SILVA MECHE

Representante a la Cámara 

Departamento de Vichada
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